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02. LEGISLATIVAS POLITICA. 03

Ingresaró a Diputados el proyecto de 
legalización del aborto

El proyecto de ley de Regulación del Acceso a la interrupción voluntaria del embarazo, ingresaró a la Cámara de Diputados, inmediatamente 
después del anuncio del presidente Alberto Fernández de su envío al Congreso.
El presidente Alberto Fernández afir-
mó, al anunciar el envío al Congreso 
que “es responsabilidad del Estado 
cuidar la vida y la salud de quienes de-
ciden interrumpir su embarazo durante 
los primeros momentos de su desarro-
llo”.
Busca garantizar el cuidado integral de 
las personas gestantes durante el emba-
razo y legalizar el aborto para aquellas 
que quieran no continuar con el mismo, 
habían sido un compromiso de gestión, 
que formaron parte de su primer dis-
curso ante el Congreso Nacional en 
marzo pasado, antes que llegara la pan-
demia de coronavirus.
“He enviado al Congreso de la Nación 
para su tratamiento, dos proyectos de 
ley para que todas las mujeres accedan 
al derecho a la salud integral. El prime-
ro de ellos legaliza la interrupción vo-
luntaria del embarazo y garantiza que 
el sistema de salud permita su realiza-
ción en condiciones sanitarias que ase-
guren su salud y su vida. 
Así, a partir de ahora la Cámara de Di-
putados se prepara para debatir la le-
galización del aborto, un proyecto que 
desembarca por novena vez en el Con-
greso Nacional, esta vez impulsada por 
el Gobierno y luego de años de idas y 
vueltas legislativas que no lograron mo-
dificar el encuadre legal de la interrup-
ción del embarazo, establecido en 1921 
en el Código Penal.
“He enviado al Congreso de la Nación 
para su tratamiento, dos proyectos de 
ley para que todas las mujeres accedan 
al derecho a la salud integral. El prime-

ro de ellos legaliza la interrupción vo-
luntaria del embarazo y garantiza que 
el sistema de salud permita su realiza-
ción en condiciones sanitarias que ase-
guren su salud y su vida”
El último proyecto, aprobado en el 2018 
por la Cámara de Diputados pero re-
chazado por el Senado, fue promovido 
por la Campaña por el Aborto Seguro, 
Legal y Gratuito, un espacio federal 
compuesto por numerosas organizacio-
nes, que tuvo su puntapié inicial en el 
país en el 2003 en el Encuentro Nacio-
nal de Mujeres (ENM).

Con este envío, el Gobierno materializa 
lo anunciado por el presidente Alberto 
Fernández en la campaña electoral del 
año pasado y en su discurso del 1 de 
marzo último, ante la Asamblea Legis-
lativa.
Esta vez, el proyecto será analizado -a 
diferencia del 2018- en las comisiones 
de Mujeres y Diversidad, creada en di-
ciembre último y que se constituirá en 
cabecera del debate; la de Legislación 
Penal y la de Salud, todas presididas 
por legisladores del oficialismo que 
respaldan el texto: Mónica Macha, Ca-

rolina Gaillard y Pablo Yedlin, respecti-
vamente.
Si bien las iniciativas más conocidas 
que buscaron ingresar al recinto antes 
del debate de 2018 fueron impulsadas 
por la Campaña Nacional, el primer an-
teproyecto sobre aborto y anticoncep-
ción introducido al Congreso fue pre-
sentado por la Comisión por el Derecho 
al Aborto en 1992.
Fue redactado por integrantes de la 
organización y presentado por la dipu-
tada radical Florentina Gómez Miran-
da, histórica defensora de los derechos 
de la mujer. Ese día se realizó un acto 
frente a la confitería El Molino con la 
participación del también ya fallecido 
diputado Alfredo Bravo y las legisla-
doras María José Lubertino y Gabriela 
Gonzalez Gass.
Sin embargo, el primer proyecto de ley 
para la despenalización y la legaliza-
ción ingresó al Parlamento en 2007 y se 
reiteró en 2010, 2012, 2014, 2016, 2018 y 
2019, cada vez con un número mayor de 
diputados y diputadas firmantes.
Pese a ello, hasta ahora, la presentación 
de propuestas en el Congreso no ga-
rantizó que esas iniciativas lograran ser 
discutidas en comisión o en los recin-
tos de las cámaras, por lo que esos in-
tentos perdieron estado parlamentario 
y naufragaron. En el proceso, el texto 
fue actualizado y revisado en numero-
sos foros organizados por la Campa-
ña, a la luz de los avances que se fue-
ron sucediendo, como la Guía Técnica 
para Abortos no Punibles, el fallo FAL, 
la reforma del Código Civil y la Ley de 
Identidad de Género.

Luis Rueda será proclamado presidente del Partido 
Bloquista tras unificar lista en el Comité Central

El Partido Bloquista transita una camino de renovación y si bien en los departamentos no había una interna tan feroz como en el Comité Cen-
tral, finalmente las dos listas que estaban en puja por la presidencia, lograron un acuerdo y se unificó la lista dejando a Luis Rueda en carrera, 
y la lista de Juan domingo que apoyaba Graciela Caselles terminó desmembrada y acompañando al actual presidente de la Honorable Conven-
ción Bloquista, para ocupar el máximo cargo del partido centenario.
A poco de haber presentado las listas 
en la Justicia Electoral, Juan  Domin-
go Bravo decidió renunciar a su candi-
datura porque entendió que Graciela 
Caselles no cumplió con lo que habían 
acordado. Ante esto quien era cabeza 
de lista dejó de serlo y Caselles se que-
dó sin su conductor.
Eso fue motivo para que Luis Rueda 
nuevamente convoque a la unidad y 
Graciela Caselles y sus seguidores se 
encolumnen atrás de él ya que no ten-
drá lista opositora para pelear la presi-
dencia en el partido de la estrella.
La presidenta saliente acompañará la 
conducción de Luis Rueda, una vez que 
sea proclamado presidente del partido, 
pasado este 17 de Noviembre.
La presidenta saliente no ocupará nin-
gún cargo en el partido centenario, se-
gún declaraciones del propio Rueda y 
solo continuará con su fundación Gra-
ciela Caselles y cumpliendo el mandato 
que le dio el electorado como diputada 
nacional.
Ahora resta ver qué sucede en los de-
partamentos, donde de no lograr la 
unidad, podría concretarse la elección 
interna para definir autoridades.
Las disputas que motivaron la destruc-
ción de la lista opositora de Juan Do-
mingo Bravo habrían radicado en que 
las promesas de la actual presidenta 
no habrían sido cumplidas y no logró 

unificar a gran parte de la lista que ella 
misma acompañaba como vice presi-
denta.
Pese a todo lo que se dijo desde el sec-
tor que conducía Caselles hacia los que 
acompañaban a Luis Rueda, el líder 
convencional dijo que llamara la uni-
dad de todo el partido, tanto a nivel 

central como provincial. 
La presidenta no dio declaraciones so-
bre la dimisión o la renuncia a la con-
tienda electoral contra el hombre de 
confianza del gobernador Sergio Uñac 
a quien acompaña como subsecretario 
de la Unidad de Gobernación.
En cuanto al cargo que deja vacante 

Rueda, para ocupar la presidencia, el 
mismo dirigente se refirió a quien po-
dría ocupar su cargo y propuso al in-
geniero Augusto Rago para que en el 
marco de la reunión de los convencio-
nales lo traten y voten por sí o no a la 
propuesta de Rago para presidente de 
la Convención.
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El rector Oscar Nasisi se echó en contra a 
cuatro gremios por firmar un acuerdo con el SEP

Al parecer el rector no estaba seguro de lo que firmó con el SEP que solo buscó por los carriles normales poder disputar espacios de poder den-
tro de la universidad y lograr la afiliación de personal universitario.
Tras la firma de un acuerdo entre la 
Universidad Nacional de San Juan y 
el Sindicato Empleados Públicos que 
conduce José Díaz, se disparó el eno-
jo en los gremios UDA, ADICUS, SI-
DUNSJ y APUNSJ (representa al sec-
tor no docente) que fue el primero en 
hacerle saber a la máxima autoridad 
universitaria su descontento.
A través de un escrito presentado por 
mesa de entradas, los cuatro gremios 
que actualmente nuclean a los afiliados 
universitarios, le exigieron al rector de 
la Universidad Nacional de San Juan 
Oscar Nasisi que disuelva el acuerdo 
con el Sindicato Empleados Públicos 
(SEP).
Dicho acuerdo permitiría al SEP ingre-
sar al ámbito universitario con su pro-
puesta gremial en detrimento del resto 
de los sindicatos y lograr la afiliación 
que es lo que están defendiendo los ac-
tuales gremios universtitarios.
El planteo de los gremios no es en con-
tra del SEP que actuó de buena fe y 
Nasisi firmó dicho acuerdo en absoluto 
convencimiento de que estaba hacien-
do las cosas bien.
Para los que reclaman, Nasisi actuó fal-
tando a la ética de las relaciones labo-
rales y profesionales, lo que le causaría 
una denuncia en el Ministerio de Tra-
bajo por práctica desleal.
De no cumplir con el pedido gremial 
podrían recurrir a la justicia y además 

el rector fue informado de que no haga 
ningún otro tipo de convenio que invo-
lucre a los afiliados sin consultar pre-
viamente, de lo contrario también po-
drían denunciarlo por incumplimiento 
de los deberes de funcionario público.
Para el caso de que esta situación deba 
ser resuelta por la Justicia y la universi-
dad, para ese entonces ya tenga nuevo 
rector, (tras las elecciones que buscarán 
renovar autoridades una vez que termi-

ne la pandemia) los gremios han plan-
teado la problemática a los candidatos 
a rector de las diferentes listas, con los 
que buscan un compromiso de disolver 
el acuerdo firmado por Nasisi con el 
SEP cuando ellos asuman.
Para el SEP la situación está dentro 
de los parámetros de la ley y conside-
ran que el aval del actual rector para 
que puedan afiliar a trabajadores de la 
UNSJ es totalmente válida y serán los 

empleados los que elijan afiliarse o no.
Por su parte el rector de la casa de al-
tos estudios habría manifestado que 
hará las consultas correspondientes a la 
oficina de legales para estar seguro de 
que lo firmado corresponde y no exce-
de sus funciones. Algo que pone en una 
situación de debilidad al funcionario, 
porque esa consulta debería haber sido 
antes de firmar el acuerdo, sino queda 
en evidencia que no sabía lo que firmó. 

Temas propuestos por la Asociación de Viñateros 
Independientes de San Juan en la Mesa de Consenso 

Vitivinícola de San Juan
La Asociación de Viñateros Independientes de San Juan, en la figura de su presidente Ing. Juan José Ramos, participó de la reunión virtual de 
la Mesa de Consenso Vitivinícola de San Juan, encabezada por el ministro de la Producción y Desarrollo Económico, Mg. Lic. Andrés Díaz Cano.

EN LA OPORTUNIDAD, SE 
PLANTEARON LOS SIGUIENTES 

TEMAS:
1-Que la pasa de uva y la uva de mesa 
tengan igual tratamiento en cuanto al 
incremento de los reintegros de expor-
tación dados para el vino fraccionado, a 
granel; para el champagne y mosto (con 
el que estamos totalmente de acuerdo 
pero la problemática de la pasa y la uva 
de mesa es peor aún que la de los otros 
productos). Todas las entidades vitivi-
nícolas de San Juan se han expresado 
ante las autoridades apoyando esta me-
dida como así también lo ha hecho el 
Gobierno de la provincia.

2-Que consideramos positiva la necesi-
dad de buscar alternativas para incre-
mentar el consumo de vino pero de nin-
guna manera violando la Ley de Vinos 
N° 14.878. Esto se puede hacer promo-
cionando el consumo de jerez, grapa, 
moscato dulce, mistela, brandy o cose-
chando la uva antes de su maduración.
La desalcoholización o el vino sin al-
cohol desnaturaliza el producto ya que 
no sólo reduce el índice de alcohol sino 
que también modifica los caracteres del 
vino y el producto resultante no puede 
llamarse vino.
Por otra parte, hará incontrolable la ge-
nuinidad y la calidad, cualidades que 
han permitido que  nuestros vinos sean 
reconocidos mundialmente.

3-Solicitamos que en esta próxima co-

secha los productores de varietales po-
damos controlar que las uvas que ingre-
san a las bodegas elaboradoras de estos 
vinos correspondan a su origen.
Quienes reconvirtieron sus viñedos de 
uvas comunes a varietales son los más 
afectados en sus ingresos ya que apare-
cieron, de un día para otro, excedentes 
de estos vinos llevando el precio de la 
uva al valor de los comunes.

En este sentido, pedimos se deje sin 
efecto la Resolución del INV que obli-
ga a la precertificación de los vinos va-
rietales antes del 31 de julio, dándole a 
los grandes comercializadores la posi-
bilidad de elegir a quién comprarle y 
a qué precio hacerlo. Esta medida to-
davía no encontramos explicación de 
su implementación salvo la razón que 
apuntamos al principio.

En caso de ser aceptada esta 
propuesta, y ante el poco 
tiempo que resta para iniciar 
la cosecha, es que solicitamos 
se nos informe a la brevedad 
porque un operativo de esta 
naturaleza se necesita recur-
sos y organización.

4-De acuerdo a las existen-
cias de vino al 1° de octubre 
(1374 millones de litros) y 
considerando un consumo 
mensual entre mercado inter-
no y externo de 110 millones 
de litros, se despacharían 880 
millones de litros quedando 
un remanente al 1° de junio 
de casi 500 millones de litros.
El stock técnico ideal suma-
do los 100 millones de litros 
de guarda son históricamen-
te 300 millones de litros. Es 
decir que están sobrando al 
1° de junio casi dos meses de 
sobrestock.
Por ello, es que vamos a so-
licitar a las autoridades que 
los vinos de la próxima cose-
cha se liberen el 1° de julio, lo 

que nos permitirá a los viñateros estar 
en condiciones de sentarnos a negociar 
los valores de la uva y del vino.

5- Hemos solicitado que el 100% del 
vino tinto sea elaborado con 100% 
de uva tinta y en este punto, están de 
acuerdo todas las entidades vitiviníco-
las de San Juan.

6- Así como lo han expresado un sinnú-
mero de entidades de la vitivinicultura 
argentina, la Asociación de Viñateros 
Independientes de San Juan solicita 
también que se dé por concluida la la-
bor de COVIAR y propiciamos en su 
lugar un nuevo ente que contemple los 
intereses económicos de todos los inte-
grantes de la cadena vitivinícola (pasas 
de uva, uva de mesa, mosto y vino), se-
mejante al Instituto Nacional de la Yer-
ba Mate (INYM).

7-Establecida la fecha de liberación, so-
licitamos en la Mesa Vitivinícola que el 
INV fiscalice el vino de terceros y pro-
pios previo a autorizar los despachos al 
consumo como así también estén fina-
lizados el desborre y el prensado de los 
vinos.

8- Ante el comentario que se estaría 
estudiando fijar el grado por bodega, 
informaremos al INV que nuestra en-
tidad se opone a esa medida porque 
haría incontrolable la genuinidad del 
vino y por otro lado, solicitaremos que 
aquellas provincias que tengan esta 
posibilidad se modifique por un grado 
unificado para esa región.
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06. LOCALES / MINERIA DEPARTAMENTALES. 07

Designaron cargos vacantes 
en el Poder Judicial de San Juan

Para un cargo de Juez de la Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y Minería – Sala Primera, la terna estuvo integrada por los abogados 
Gustavo Mario González Chaúl, Rodolfo Andrés López Malberti y Sergio Daniel Saffe Peña. En esta terna, fue la diputada Celina Ramella quien 
estuvo a cargo de la fundamentación y propuso a quien finalmente fue designado por unanimidad que resultó el abogado Sergio Daniel Saffe 
Peña.

Para el segundo cargo de Juez de la 
Cámara de Apelaciones en lo Civil, 
Comercial y Minería – Sala Primera, la 
terna estuvo conformada por los abo-
gados Héctor Silvestre Cabrera, Car-
los Leonardo Fernández Collado. En 
la ocasión fue la legisladora Marcela 
Monti, quien tuvo a su cargo la expo-
sición acerca del candidato propuesto 
quien resultó designado por unanimi-
dad y fue el abogado Carlos Leonardo 
Fernández Collado.
En el caso del cargo de Juez de la Cáma-
ra de Apelaciones en lo Civil, Comercial 
y Minería – Sala Tercera, la terna estuvo 
compuesta por los abogados Marcelo 
Eduardo Miranda Marini, Carlos Hora-
cio Plana Lara y Sergio Orlando Rodrí-
guez. En este caso puntual, fue la dipu-
tada Fernanda Paredes quien tuvo a su 
cargo la fundamentación del postulante 
propuesto y finalmente resultó designa-
do en forma unánime el abogado Sergio 
Orlando Rodríguez.
Por otra parte, para el cargo de Juez del 
Primer Juzgado de Familia, la terna ha-

bía estado integrada por las abogadas 
María Laura Altamira, Fabiana Beatriz 
Anzorena y Marianela López. Allí, el 
diputado Gustavo Usín expuso las ra-
zones por las que debía ser la abogada 
Marianela López quien finalmente re-
sultó designada.
Para el caso del Juez del Décimo Pri-
mer Juzgado Civil, Comercial y Mi-
nería, la terna estuvo conformada por 
los abogados Humberto Conti Picco, 
Amanda Rosa Días y Ricardo Mariano 
Juárez Prieto. En la oportunidad, hubo 
dos propuestas, una de ellas planteada 

por el parlamentario Juan Carlos Abar-
ca que propuso a la abogada Amanda 
Rosa Días que obtuvo 23 votos quien 
finalmente resultó designada como ti-
tular de este juzgado y la otra propuesta 
el legislador Carlos Jaime que obtuvo 
siete votos.
Para el cargo de Juez del Tercer Juzga-
do Laboral, la terna estuvo integrada 
por los abogados María Gabriela Pa-
dín, Federico Pablo Rojas Heredia y 
Patricio Yanzi Esbry. Fue la diputada 
Florencia Peñaloza quien fundamentó 
que el nuevo juez debía ser la abogada 

María Gabriela Padín quien resultó de-
signada por unanimidad.
Por último, para el cargo de Juez de Paz 
de 9 de Julio, la terna estuvo integrada 
por los abogados Daniel Alejandro Gal-
ván, Mariana Inés Gil y Eduardo Da-
niel Riveros.
En este caso, fue el diputado José Luis 
Esteve quien expuso que quien reunía 
las condiciones para el cargo era el abo-
gado Daniel Alejandro Galván, quien 
finalmente fue designado por unanimi-
dad.

Minas Argentinas financiará la pavimentación 
de la ruta 497 en Jáchal

Minas Argentinas, empresa operadora de la Mina Gualcamayo, aportará más de 31 millones de pesos para las obras de pavimentación de 
la ruta 497, también conocida como calle Vicuña Larraín, en Jáchal. Se trata de unos de los principales accesos a la ciudad de San José, cuyo 
asfalto quedó deteriorado porque por allí pasa el conector principal del sistema cloacal que llega hasta la planta de efluentes.
Los recursos provendrán del Fondo Fi-
duciario de la Mina Gualcamayo des-
tinado a obras de infraestructura para 
la comunidad de Jáchal. El costo total 
está estimado en algo más de 43 mi-
llones de pesos. Los fondos restantes 
serán aportados por el Fideicomiso del 
proyecto Lama.
El tramo a pavimentar comprende unos 
4 kilómetros, entre la avenida Juan D 
Perón y el cruce con ruta 150. El Plazo 
de obra es de 120 días. Se espera su lici-
tación y adjudicación para las próximas 
semanas.
Los trabajos a realizar consisten en el 
reacondicionamiento de la base del 
terreno, incluido el escarificado de pa-
vimento existente en aquellos lugares 
que sea necesario. Luego se colocará la 
capa de rodamiento del tipo concreto 
asfaltico en caliente; además de la eje-
cución de un cordón en ambos lados 
sobre la zapata de borde de calzada 
existente y señalización horizontal y 

vertical.
Esta es una obra muy anhelada por 
la comunidad, no solo por los vecinos 
frentistas o que viven en las inmedia-
ciones del distrito El Rincón. Sino tam-
bién por el sector comercial y los habi-
tantes de San José de Jáchal ya que esta 
arteria es una de las principales vías de 
acceso al casco céntrico. Sobre calle Vi-
cuña Larraín, además, se encuentra de-
pendencias muy concurridas e impor-
tantes, como el Teatro del Bicentenario 
y la Escuela de Educación Especial 
Abejitas de Santa Rita. También está 
allí el barrio Fronteras Argentinas, unos 
de los más populosos del departamen-
to, por lo que el tránsito vehicular por la 
zona es muy intenso.
Esta obra se suma a otras que están 
siendo financiadas por el Fondo Fidu-
ciario de Gualcamayo, como la termi-
nación del Hospital San Roque y las 
Escuelas 24 de Septiembre y Agustín 
Gómez, entre otras.

25 de Mayo: obras 
menores y cierre 
perimetral de un 

complejo deportivo 
para Las Causarinas

La Municipalidad de 25 de Mayo ejecuta obras para mejorar la cali-
dad de vida de los vecinos de Las Casuarinas. En este sentido, la co-
muna trabaja en la pavimentación de las calles Ignacio de la Rosa y 
Mariano Moreno.
También la comuna realiza cordones 
cunetas alrededor de la plaza Narciso 
Laprida y ejecuta la refección del bou-
levard de calle Mariano Moreno.
Por otro lado, en una nueva sesión del 
Concejo Deliberante de 25 de Mayo 
aprobó el cierre del complejo deporti-
vo, cultural y social de la localidad de 
Las Casuarinas. “En este lugar, los ve-
cinos podrán desarrollar diferentes acti-
vidades que además servirá de conten-
ción, no solo para los más jóvenes, sino 
también para las personas de la tercera 
edad, quiénes contaran con un lugar de 
esparcimiento”, comentaron desde la 
comuna.
El Intendente conoció a las nuevas au-
toridades de la Secretaría de Agricul-
tura Familiar
El intendente Juan Carlos Quiroga 
Moyano se reunió con las nuevas 
autoridades de la Secretaria de Agri-

cultura Familiar, Campesina e Indíge-
na Nacional, Coordinadores, Daniel 
Banegas, Ernesto Molina, Lesly Soria, 
Dirección de Cooperativa de Provincia, 
David Domínguez, Equipo Técnico 
de Terreno, Secretario, Agricultura Fa-
miliar, Campesina e Indígena, médico 
veterinario, doctor Leandro Flaquer, 
licenciada en Trabajo Social, María Eu-
genia Vivarez. Además se contó con la 
presencia del Director de la Producción 
Municipal, Sr. Javier Ferrer y la concejal 
Rosa Quiroga.
En dicha reunión se presentaron las 
nuevas autoridades de la Secretaria an-
tes mencionada y se coordinó los traba-
jos que se están realizando en la Zona 

Secano (ENCON) y a su vez para ges-
tionar nuevos proyectos que serán de 

gran beneficio para la población de esta 
localidad.
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08. DEPARTAMENTALES DEPARTAMENTALES. 09

Albardón: entregarán 
las tarjetas Alimentar 

que no fueron retiradas

Entre las entregas se espera que llegue 
al departamento de Albardón este mar-
tes 24 de noviembre en  la sede del Club 
Sporting Estrella de 9 a 13 hs.

Llevar DNI o DNI digital, lapicera, ta-
pabocas y respetar las normas sanita-
rias, sólo las y los titulares.

La próxima semana se realiza el último operativo de este año,” para 
entregar las tarjetas que no fueron retiradas en los operativos ante-
riores”.

Calingasta cuenta con 
el primer Centro de 

Conocimiento Social 
Inclusivo en la provincia

El Ministerio de Desarrollo Humano 
y Promoción Social, a través de su Di-
rección de Políticas para la Equidad; 
en conjunto con el municipio de Calin-
gasta, inauguraron el Centro de Cono-
cimiento Social Inclusivo, destinado a 
la capacitación y formación de más de 
1.000 calingastinos en conocimientos 
tecnológicos aplicados a proyectos so-
ciales.
La finalidad del programa es desarrollar 
herramientas que posibiliten la capaci-
tación en temáticas como: maqueta-
ción web, diagramación web, robótica, 
manejo y programación de drones y 
también un curso de innovación social.
Al respecto, el ministro de Desarrollo 
Humano y Promoción Social, Fabián 
Aballay, expresó: “Celebro que poda-
mos generar estas iniciativas aquí en 
la provincia de San Juan, mostrando 
federalismo e inclusión a la hora de 
proponernos objetivos y metas. Estas 
capacitaciones son, sin duda, muy im-
portantes para Calingasta. La tecno-
logía juega un rol preponderante en la 
actualidad y quedó demostrado en esta 
crisis que atraviesa el mundo entero, 
por lo que, a través de la Dirección de 
Equidad, ponemos a disposición de los 
habitantes de Calingasta herramientas 
tecnológicas que los vinculen al cono-
cimiento”. El ministro además agregó 
que “este Centro tiene como objetivo 

la inclusión. Que podamos aprender de 
la tecnología y su aplicación en cues-
tiones sumamente importantes, como 
por ejemplo la utilización de un drone 
en función de las necesidades que tiene 
hoy la producción aquí en este depar-
tamento. Este es el camino que busca-
mos recorrer, desde el gobernador, mi-
nisterio e intendencia”.
Asimismo, el intendente de Calingasta, 
Jorge Castañeda, agradeció al ministro 
Aballay y al director Alonso, “Felicitar-
los por la idea, en primer lugar, por la 
visión de mirar el futuro de una forma 
distinta. Vaya si esta pandemia nos va 
a enseñar a mirar el futuro y a cambiar 
muchas herramientas, y una de las más 
importantes es la tecnología. Es funda-
mental destacar la integración, creando 
instrumentos que permitan el verdade-
ro desarrollo individual, personal y fa-
miliar de nuestra comunidad”.
Por su parte, el director de Políticas 
para la Equidad, Raúl Alonso, indicó 
que “inaugurar hoy el primer Centro de 
Conocimiento de la Provincia es total-
mente significativo, porque la inclusión 
tiene mucho que ver con el acceso al 
conocimiento, entonces en esa visión 
desde el Ministerio de Desarrollo Hu-
mano se elaboró un programa integral 
para trabajar el acceso a la economía 
del conocimiento. Este centro nos ge-
nera felicidad, pero también sabemos 

La economía del conocimiento está basada en la experiencia de gene-
rar servicios para mejorar la calidad de vida de las personas utilizan-
do y fortaleciendo la adquisición de competencias intelectuales que 
permitan desarrollar herramientas válidas. El Estado no puede estar 
ajeno a estos nuevos horizontes en materia económica.

que va a ser exitoso para San Juan por-
que la idea es que repliquemos esto en 
otros departamentos”.
Del anuncio, participaron el ministro 
de Desarrollo Humano y Promoción 
Social, Fabián Aballay; el intendente de 
Calingasta, Jorge Castañeda y el direc-

tor de Políticas para la Equidad, Raúl 
Alonso, además de funcionarios minis-
teriales y municipales.
Las inscripciones a los cursos gratuitos 
de: impresión en 3D, robótica, progra-
mación, manejo de drones e innovación 
social ya se encuentran habilitados.
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Capital recuperará el 
pavimento de una zona 

de Avenida Rawson

Con la intención de mejorar la calidad 
de esta importante arteria capitalina, la 
Secretaría de Planificación Urbana lle-
vará adelante la recuperación del pavi-
mento de Avenida Rawson en el tramo 
comprendido entre calles Maipú y 25 de 
Mayo.
En un trabajo conjunto con el labora-
torio regional de Vialidad Nacional, la 
Dirección de Obras y el Departamento 
de Construcciones Viales, en el marco 
del Programa de Repavimentaciones 
Urbanas de la Ciudad Capital de San 
Juan – Plan 2000 Cuadras, ejecutarán la 
intervención con concreto asfáltico en 

caliente sobre el pavimento de hormi-
gón existente, por lo cual se ha evalua-
do técnicamente el ejecutar alternativas 
con distintos espesores y  con áridos 
triturados y riegos de ligas con asfalto 
modificado AM 3.
Una alternativa es la ejecución de mem-
brana polimerizada de concreto asfálti-
co en caliente tipo Mac D12 (e= 2.5cm), 
espesor total 65 mm.
Otra opción es la ejecución de carpe-
ta con concreto asfáltico en caliente 
(e=4cm), espesor total 65mm.
Para realizar los trabajos previstos se 
verá interrumpido el tránsito vehicular 

La Municipalidad de Capital encarará una nueva obra que beneficiará 
a los vecinos brindando mayor seguridad vial y facilitando la transi-
tabilidad a la hora de circular por una de las avenidas más utilizadas.

desde el miércoles 4 hasta el lunes 23 
de noviembre. Por esto se solicitó a los 
vecinos y transeúntes no estacionar en 
las cuadras comprendidas en el espa-
cio donde se ejecutará el mejoramiento 

vial.
El municipio agradece e insta a los ve-
cinos a colaborar durante los días en 
que las cuadrillas trabajen en la zona 
señalada.

Caucete construyó 
veredas en 4 zonas 
donde nunca hubo

Estas tareas se realizaron en calle Juan 
José Bustos Sur y Rotonda de ingreso 
a Diagonal Sarmiento Sector Este; Dia-
gonal Sarmiento, entre calle Mariano 
Moreno y Rodríguez y Olmos (vereda 
sur) y Diagonal Sarmiento frente a esta-
ción de Servicio YPF (vereda sur). 
Este trabajo se complementa con otras 
tareas que realiza la comuna como la 
ejecución de la primera etapa de las 
obras para mejorar y poner en valor el 
boulevard de Diagonal Sarmiento.

ASISTENCIA PARA ZONAS 
ALEJADAS

La Municipalidad de Caucete realizó 
la entrega de módulos de emergencia  
el pasado viernes 30  y sábado 31 para 
las localidades alejadas como Valleci-
to, Bajo Hondo, Control Forestal y Las 
Chacras.
La entrega constó de kits sanitarios, de 
higiene y de alimentos. Además, fue-
ron asistidos quienes fueron detectados 
con coronavirus y quienes se conside-

raban como contacto estrecho de esta 
enfermedad.
Los agentes municipales llegaron hasta 
la zona de abordaje cumpliendo todos 
los protocolos sanitarios vigentes para 
cuidarse y cuidar a los vecinos.

La Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de 
Caucete culminó la primera etapa de la obra de construcción de ve-
redas en la villa cabecera, en lugares donde nunca antes hubo este 
espacio para que transitaran los peatones.
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Los fiscales no deben estar bajo la potestad 
del Fiscal General

El Dr. Cayetano Dara solicita modificaciones a la Corte de Justicia. A continuación el escrito que presentó.
SEÑORA PRESIDENTE de la
CORTE DE JUSTICIA DE SAN JUAN
Dra. Adriana GARCIA NIETO
SU DESPACHO

Cayetano Jorge DARA, en mi calidad 
de Abogado de la matrícula FASJ 698, 
con domicilio legal en calle Santa Fé 
N° 429 (Este) P.A. de esta Ciudad de 
San Juan, me dirijo a V.E. y por su dig-
no intermedio a los otros Miembros de 
la Corte que Ud. preside,  a fin de apor-
tar las siguientes consideraciones con 
relación a lo por Ud. manifestado en la 
nota periodística aparecida el pasado 
08/11/2020 en el Diario de Cuyo refe-
rida a la situación del Ministerio Públi-
co a los fines de la implementación del 
“sistema penal acusatorio” dispuesto 
en el CPP/Ley 1851-O, como sigue:

1°.- Que acuerdo con V.E. en que tanto 
la Acusación Pública –Fiscales– como 
la Defensa Publica –Defensores Oficia-
les-, funciones propias que HOY inte-
gran el Ministerio Publico (art. 202 de 
la Constitución Provincial y art. 5 Ley 
633-E), NO DEBEN seguir funcionan-
do, como hasta ahora, bajo la única y 
exclusiva potestad del Fiscal General 
de la Corte, habida cuenta que de man-
tenerlo no solo que se seguirá concul-
cando la garantía constitucional del 
“debido proceso legal” y del “derecho 
de defensa” de los ciudadanos, como 
sucede en la actualidad con el “Sistema 
de Flagrancia” implementado y fun-
cionando donde tanto el Agente Fiscal 
como el Defensor Público dependen 
de una misma persona, el FISCAL 
GENERAL DE LA CORTE, sino que 
tornará de imposible aplicación el sis-
tema procesal ”acusatorio” sanciona-
do con la Ley 1851-O habida cuenta la 
“inconstitucionalidad” que surge por 
aplicación de la norma del art. 8 y cc 
de la Convención Americana de Dere-
chos Civil incorporada como ANEXO 
a nuestra Constitución Provincial en el 
año 1986.-
Es dable recordar que el “sistema penal 
acusatorio” es un sistema adversarial, 
donde las partes (la Fiscalía y la Defen-
sa), se enfrentan en igualdad de opor-
tunidades ante un juez imparcial, quien 
con base en las pruebas y argumentos, 
decide si condena o absuelve,  es decir 
que se trata de un sistema sancionato-
rio que impone a quien acusa la carga 
de la prueba, es decir, es el Ministerio 
Público quien deberá probar las im-
putaciones delictivas para destruir la 
presunción de inocencia, razón más 
que suficiente por la relevancia e impli-
cancia que tiene en el proceso el roll del 
Ministerio Público Fiscal para justificar 
la necesidad de “separar”, ANTES de 
la implementación del sistema aproba-
do por la Ley 1851-O, tanto al Ministe-
rio Público del Poder Judicial como al 
Ministerio Público de la Acusación del 
Ministerio Público de la Defensa.- 

2.- Ello es así toda vez que el art. 8 de 
la Convención Americana de los Dere-
chos Civiles –incorporada como ANE-
XO a nuestra Constitución Provincial 

por la Reforma Constitucional del año 
1986 - consagra, bajo la denominación 
de “Garantías Judiciales”, uno de los 
pilares fundamentales sobre los que se 
construye todo el sistema de protección 
de los derechos humanos, cuyos límites 
al abuso del poder estatal representan 
la garantía básica del respeto de los de-
más derechos reconocidos en la Con-
vención: El derecho al debido proceso 
legal.
En rigor de verdad, más que un pilar del 
sistema de protección de los derechos 
humanos, parece más acertado afirmar 
que el artículo 8 de la Convención Ame-
ricana contiene un conjunto de pilares, 
que sostienen la tutela de los demás de-
rechos de las personas. Ellos son, entre 
otros y sin perjuicio de las particulari-
dades de su ámbito de aplicación y de 
la extensión que le ha dado a cada uno 
la jurisprudencia nacional e internacio-
nal, las garantías de acceso a la juris-
dicción, intervención de juez natural, 
independiente e imparcial, presunción 
de inocencia, igualdad de las partes y 
equidad de los procedimientos, inviola-
bilidad de la defensa en juicio y deci-
sión justa, conforme a derecho, dictada 
dentro de un plazo razonable.-                    
El debido proceso legal es una garan-
tía irrenunciable de la que gozan todas 
las personas, que al establecer límites 
y condiciones al ejercicio del poder de 
los distintos órganos estatales frente a 
los individuos, representa la protección 
más fundamental para el respeto de 
sus derechos, por ello tanto la doctri-
na como la jurisprudencia de nuestros 
Tribunales sostienen que para poder 
afirmar que un proceso, regulado por 
la ley, satisface esta garantía denomi-
nada “debido proceso legal”, tiene que 
cumplir el requisito indispensable de 
otorgarle al individuo la oportunidad 
suficiente de participar con utilidad en 
dicho proceso.- (Cfr. BIDART CAM-
POS, Germán, “Manual de la Consti-
tución reformada”, t. II, Buenos Aires, 
Ediar, 1996, p. 327).
Como de seguro es de conocimiento 
de V.E., el “debido proceso legal” pre-
senta un aspecto “adjetivo” y otro “sus-
tantivo”, que al decir de LINARES, “el 
debido proceso legal (lato sensu) es un 
conjunto no sólo de procedimientos le-
gislativos, judiciales y administrativos 
que deben jurídicamente cumplirse 
para que una ley, sentencia o resolución 
administra tiva que se refiera a la liber-
tad individual sea formalmente válida 
(aspecto adjetivo del debido proceso), 
sino también para que se consagre una 
debida justicia en cuanto no lesione 
indebidamente cierta dosis de libertad 
jurídica presupuesta como intangible 
para el individuo en el Estado de que 
se trate (aspecto sustantivo del debido 
proceso)”. (LINARES, Juan Francisco, 
“Razonabilidad de las leyes. El debido 
proceso como garantía innominada en 
la Constitución Argentina”, Buenos Ai-
res, Astrea, 1970, p. 11).-
Conforme a ello el “derecho a la asis-
tencia jurídica letrada” es una parte in-
eludible de la inviolabilidad del derecho 
de defensa que nace a favor de quien 

resulta imputado penalmente, constitu-
ye un elemento definidor del acceso a la 
justicia en sentido amplio, en tanto la 
intervención activa de un defensor téc-
nico – público o privado - posibilita que 
todos los derechos y garantías recono-
cidos al primero sean no sólo resguar-
dados, sino efectivamente ejercitados, 
razón más que suficiente para excluir 
la función del “Defensor Oficial o Pú-
blico” de la órbita y dependencia del 
Fiscal General de la Corte que también 
tiene a su cargo ejercer la “Acusación 
Pública” a través de los Agentes Fis-
cales que también son dependientes, 
como sucede hoy en nuestra Provincia.-
La particularidad de intervención de 
sujetos diversos –el imputado y su de-
fensor técnico-en procura de un mismo 
fin de contrarrestar o aminorar la pre-
tensión punitiva, aunque con elementos 
diversos, otorga sin duda una dinámica 
singular al proceso, toda vez que a par-
tir de esta conformación de naturaleza 
compleja del derecho de defensa penal, 
se deriva la exigencia de actuación del 
abogado defensor como un requisito 
de validez del procedimiento (salvo los 
casos de autodefensa), imponiéndose 
la intervención de un defensor público 
ante la ausencia de un defensor de con-
fianza.-
Tiene dicho la CSJN al respecto que 
“… para no desvirtuar el alcance de la 
garantía [de defensa en juicio] y trans-
formarla en un elemento simbólico, no 
puede quedar resumida a un requisito 
puramente formal, pues no es suficien-
te en este aspecto con que se asegure la 
posibilidad de que el imputado cuente 
con asesoramiento legal, sino que este 
asesoramiento debe ser efectivo, toda 
vez que lo contrario no garantiza un 
verdadero juicio contradictorio puesto 
que no satisface las exigencias de un 
auténtico patrocinio en los términos 
exigidos por la garantía de defensa en 
juicio consagrada en el artículo 18 de la 
Constitución Nacional y en los artícu-
los 8.2.c y d de la Convención America-
na sobre Derechos Humanos y 14.3.b y 
d del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos…”.(Fallos 329:4248; 
311:2502 y sus citas).-
Con relación al Ministerio Publico Fis-
cal o de la Acusación cabe decir que 
a diferencia de nuestra Constitución 
Provincial la Nacional, con la Reforma 

Constitucional del año 1994, ha insti-
tuido el Ministerio Público Fiscal en el 
art. 120 cuya función es “promover la 
actuación de la justicia en defensa de la 
legalidad, de los intereses generales de 
la sociedad” de “promover y ejercitar la 
acción penal pública”, habiendo sido 
reglamentada a través de la Ley 24946, 
es decir que debe iniciar de oficio to-
das las acciones penales para perseguir 
a los delincuentes debiendo requerir el 
juicio conforme lo dispuesto en el art. 
18 de la CN acusándolos ante los Tri-
bunales.-
SAGUES en “Reforma Constitucional: 
el Poder Judicial” (La Ley, 1987 -E, 848) 
decía: “el Ministerio Público no es un 
ente servicial del Poder Ejecutivo sino 
que le toca ejercer discrecionalmente 
la acción penal, velar por el principio 
de legalidad - en particular, de la lega-
lidad constitucional - y velar por una 
recta administración de justicia”... “Si 
se admiten esos roles para el Ministerio 
Público, hay primero que jerarquizarlo, 
ubicándolo donde tiene que estar: una 
magistratura autónoma, órgano extra-
poder, no sometida al Poder Ejecutivo 
ni tampoco al Judicial, puesto que debe 
actuar con independencia de ambos”.
(SIC).-
El despacho de la “Comisión de Sis-
temas de Control” de la Convención 
Constituyente Nacional del año 1994, 
suscripto por los convencionales Jorge 
E. De la Rúa y Mariano Cavagna Mar-
tínez señala: “ El presente despacho 
tiene por fin otorgarle rango constitu-
cional al Ministerio Público, dentro 
del marco de lo establecido por la Ley 
24.309 (EDLA, 1994, Bol.5-13) en su art. 
3º, Punto G.”
Más adelante, el referido despacho se-
ñala que “La definición del Ministerio 
Público como órgano extra - poder re-
suelve, en el orden nacional, todas las 
cuestiones de pertenencia orgánica 
(estructura dentro de la cuál está em-
plazada la persona y de la que forma 
parte, definiendo la proveniencia de los 
medios humanos y recursos materia-
les para la función), la relación admi-
nistrativa (estatuto jurídico que norma 
las relaciones de trabajo con el sector 
que presta servicios, configurando de-
rechos y deberes) y la dependencia 
funcional (relaciones de jerarquía entre 
superiores y subordinados) en la situa-

ción actual, la pertenencia orgánica y la 
dependencia funcional del Ministerio 
Público lo es en relación al Poder ejecu-
tivo, en tanto la relación administrativa 
lo es con el Poder Judicial.” (el resalta-
do me pertenece).-
El despacho referido, que fue en defi-
nitiva en el que se fundó la norma del 
art. 120 de la Constitución Nacional, ex-
cluye a todas esas relaciones de some-
timiento a los Poderes del Estado, por 
ello es un órgano -no un poder- cuya 
pertenencia se agota en el mismo ór-
gano, con su propia regulación consti-
tucional y legal, con su propio estatuto 
administrativo y con sus propias rela-
ciones de dependencia funcional.-
Conforme a lo dicho, que está avalado 
con copiosa doctrina y jurisprudencia, 
entiendo que resulta no solo “necesa-
rio” sino hasta “imprescindible” sepa-
rar tanto al Ministerio Público del Po-
der Judicial de nuestra Provincia como 
a la “Acusación Pública” de la “Defen-
sa Pública”, para lo cual es necesario 
reformar, vía enmienda, el art. 202 de 
la Constitución Provincial, el que una 
vez reformado habilitará la regulación 
de ambas funciones mediante el dicta-
do de leyes reglamen- tarias pertinentes 
como lo ha manifestado V.E..-  

3.- Es por ello que, según el criterio 
del suscripto, para la implementación 
del “sistema acusatorio”, tal como 
está previsto en la Ley 1851-O – arts. 
15,16, 25,104,108,121 y cc -, resulta más 
que necesario la URGENTE reforma 
de la Constitución Provincial no solo 
para separar al Ministerio Público del 
Poder Judicial a fin de otorgarle tanto 
la independencia necesaria como la 
autonomía funcional y la autarquía fi-
nanciera sino también para respetar y 
cumplir, con ello, los principios y ga-
rantías constitucionales del “debido 
proceso” de los sanjuaninos consagra-
dos en LA Convención Internacional de 
los Derechos Civiles incorporada por la 
Convención Constituyente Provincial 
del año 1986 como “ANEXO” a nuestra 
Constitución Provincial.-
Que a los fines de separar “al Ministe-
rio Público” del Poder Judicial, como 
es en la Nación y en la mayoría de las 
Provincias, sería aplicable la norma del 
art. 277 de la Constitución Provincial, 
tal como se hizo en su oportunidad con 
el art. 175 referido a la “reelección del 
Gobernador”.-
En este caso la enmienda sugerida im-
portaría la “reforma” del art. 202 toda 
vez que habría eliminar y reemplazar el 
actual texto de dicho artículo por otro 
similar o igual al texto del art. 120 de 
la Constitución Nacional que estable-
ce: “El ministerio Público es un órgano 
independiente con autonomía funcio-
nal y autarquía financiera, que tiene 
por función promover la actuación de 
la justicia en defensa de la legalidad de 
los intereses generales de la sociedad, 
en coordinación con las demás autori-
dades de la República. 
Está integrado por un procurador gene-
ral de la Nación y un defensor general 
de la Nación y los demás miembros que 
la ley establezca. 
Sus miembros gozan de inmunidades 
funcionales e intangibilidad de remu-
neraciones.-”.-
Como consecuencia de la norma cons-
titucional transcripta, en la Nación el 
Ministerio Público fue regulado por la 

Ley 24.946 donde en el art. 1° se dispone 
que “El Ministerio Público es un órga-
no independiente, con autonomía fun-
cional y autarquía financiera, que tiene 
por función promover la actuación de la 
justicia en defensa de la legalidad y de 
los intereses generales de la sociedad.
Ejerce sus funciones con unidad de 
actuación e independencia, en coordi-
nación con las demás autoridades de 
la República, pero sin sujeción a ins-
trucciones o directivas emanadas de 
órganos ajenos a su estructura.-…” (el 
resaltado me pertenece), y en el art. 2° 
se establece la composición del mismo 
“El Ministerio Público está compues-
to por el Ministerio Público Fiscal y el 
Ministerio Público de la Defensa”.-(el 
resaltado me pertenece).- 
La “reforma” propuesta, que a todas 
luces, atento lo dispuesto por el Ley 
1851-O aparece como MAS QUE NE-
CESARIA, conforme lo dispuesto por 
el art. 277 de nuestra Constitución 
Provincia, quedaría sancionada con la 
votación afirmativa de los 2/3 de los 
Miembros de la Cámara de Diputados 
de la Provincia y con el sufragio afir-
mativo del pueblo de la Provincia, con-
vocado al efecto en oportunidad de la 
primera elección que se realice, que en 
este caso sería la “Elección General” 
prevista para el próximo año 2021.-
Es dable señalar que la “reforma” pro-
puesta, que afecta un solo artículo de la 
Constitución Provincial actual – art. 202 
–, tiene un sentido netamente TECNI-
CO-LEGAL careciendo de todo sentido 
político, ya que se trata de una reforma 
que permitiría actualizar la normativa 
en beneficio del propio pueblo sanjua-
nino ya que con dicha reforma se esta-
ría enmarcando constitucionalmente el 
“sistema acusatorio” sancionado por la 
Ley 1851-O, lo que no sucedería con la 
sola sanción de una o más leyes regla-
mentarias, como lo menciona V.E. en la 
nota de referencia, toda vez que dichas 
“normas” a tenor de lo establecido en 
el art. 202 de la Constitución Provincial 
resultarían INCONSTITUCIONALES 
y por ende carecerían de la eficacia le-
gal necesaria para su aplicación, razón 
por la cual la posible demora, que ello 
importaría a los fines de una correcta 
y legal implementación del “sistema 
acusatorio” previsto en la Ley 1851-O, 
estaría MAS QUE JUSTIFICADA ha-
bida cuenta que un proceso penal ajus-
tado a derecho beneficia a TODOS los 
ciudadanos de nuestra Provincia, por lo 
que pensar en un posible “rechazo” a la 
“enmienda” propuesta resulta de impo-
sible previsión.-
Esperando que V.E. no solo considere 
esta presenta ción como una colabora-
ción del suscripto a la encomiable tarea 
encarada bajo su gestión de reorganizar 
y adecuar a las nuevas necesidades de 
la población sanjuanina el “sistema de 
JUSTICIA” en general, sino que, para 
el caso de que acuerde con la misma, 
adopte las medidas URGENTES y 
NECESARIAS, habida cuenta que hay 
en trámite un “concurso” convocado 
por el Consejo de la Magistratura para 
la cobertura de los cargos necesarios 
para la puesta en funcionamiento del 
sistema, a los fines de encuadrar en de-
recho el “proyecto” de la aplicación del 
sistema acusatorio, le saludo con atenta 
consideración.-
                   

DIOS GUARDE A V.E..-

www.diariolasnoticias.com
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Comienzan los trabajos para 
que Chimbas tenga su plan 
de ordenamiento territorial

El trabajo articulado consiste en la ela-
boración y diseño de un proyecto por 
parte de profesionales de la UNSJ, el 
cual será financiado por la  Secretaría 

de Estado de Ciencia, Tecnología e In-
novación. Las tareas planificadas serán 
ejecutadas en el corto, mediano y largo 
plazo. El proyecto tendrá un plazo mí-

El intendente Municipal de la Ciudad de Chimbas, junto al vice go-
bernador de la Provincia, Roberto Gattoni, el Secretario de Estado de 
Ciencia, Tecnología e Innovación, Tulio Del Bono, y el rector de UNSJ, 
Oscar Nasisi firmaron el convenio para la puesta en marcha del plan 
de ordenamiento territorial y productivo para el departamento.

nimo de elaboración de 6 meses, luego 
se procederá a la ejecución del mismo. 
Dicho proyecto tiene como objetivo un 
reordenamiento territorial del depar-
tamento, pensando en el Chimbas del 
futuro. 
Esta es una herramienta de planifica-
ción que determinará el conjunto de 
objetivos, directrices, políticas, estra-
tegias, metas, programas y normas a 
adoptar para orientar y administrar el 
desarrollo sustentable del territorio y 
la utilización del suelo. Señala pues los 
derroteros de las diferentes acciones 
urbanísticas  posibles que pueden em-
prenderse. Las ciudades deben crecer 
ordenadamente, de manera tal que los 

recursos con que se cuentan para el de-
sarrollo de la comunidad, se empleen 
eficientemente y de manera sostenible 
en el tiempo. 
Cabe destacar que Chimbas creció 
considerablemente en cuanto a su po-
blación, ya que actualmente  supera los 
120.000 habitantes, y también las activi-
dades y rubros fueron de la mano con 
dicho crecimiento. Si bien es un depar-
tamento caracterizado por su desarro-
llo industrial, también hay actividades 
agrícolas y comerciales. 
Por todo esto surge la necesidad de ela-
borar el antes mencionado plan, para 
así generar un crecimiento ordenado 
con miras al futuro.

Nuevas movilidades 
policiales y cámaras de 

seguridad para Chimbas

En total se reciberon 16 unidades mó-
viles: 9 autos y 7 motos, como así tam-
bién 25 cámaras de seguridad de última 
generación para ampliar la cobertura 
del sistema de monitoreo CISEM 911 
en el departamento, con la posibilidad 
de sumar más a futuro. Por otra parte 
se otorga la tenencia de diez 10 chale-
cos AB. A continuación se detallan las 
movilidades:4 autos Toyota  Corolla 
1.8 XLI modelo 2019, una moto Bajaj 
Naked Dominar 400 modelo 2020, una 
moto Corven TXR 250 X modelo 2020, 

cinco Motos Bajaj Naked Rouser NS 
200 modelo 2020, un auto Toyota Co-
rolla modelo 2017, dos autos Renault 
Logan Authentique 1.6 modelo 2015, un 
auto Ford Focus modelo 2015, un auto 
Renault Megane.
Además, a través del Servicio Peni-
tenciario Provincial y la Dirección de 
Protección al Preso, Liberado y Ex-
carcelado, en forma conjunta con la 
Municipalidad; confeccionarán nuevos 
programas de resocialización (laborte-
rapia, educativos, capacitación profe-

Días atrás, el intendente Municipal de la Ciudad de Chimbas, junto al 
secretario de Seguridad y Orden Público de la Provincia, Carlos Mu-
nizaga, el jefe de la Policía de San Juan, Crio. Luis Martínez, y demás 
autoridades provinciales y municipales, participaron del acto de la en-
trega de movilidades y cámaras de seguridad para ser afectadas en 
jurisdicción del departamento.

sional) destinados a internos procesa-
dos y condenados. Debido a que el fin 
principal de toda Unidad Carcelaria es 
lograr el bienestar de sus internos y rea-
lizar lo necesario para que, llegado el 
momento de que recuperen su libertad, 
puedan reintegrarse a la sociedad. Las 
partes unirán sus fuerzas e iniciativas 

para que los internos conozcan las dis-
tintas opciones laborales, aprendan un 
oficio, arte o profesión que los beneficie 
al momento de volver a la sociedad y se 
reintegren a la vida laboral por su bien-
estar, de sus familias y de la comunidad 
en general.

Uñac entregó viviendas 
a 20 familias de Villa 
Mercedes en Jáchal

El gobernador Sergio Uñac, hizo en-
trega de 20 viviendas ubicadas en Villa 
Mercedes, en Jáchal.
Acompañaron, el secretario de Hábitat 
y Vivienda, Robert Garcés; el director 
del IPV, Marcelo Yornet y el intendente 
de Jáchal, Miguel Vega.
Se trata del barrio Sol de Noviembre 
ubicado en el departamento del norte 
sanjuanino. El monto total de la obra 
superó los 13,5 millones de pesos.
Las casas constan de dos dormitorios, 
baño, cocina comedor y lavadero exte-
rior. El proyecto permite transformar 
las mismas en viviendas evolutivas a 
bajo costo.
El complejo habitacional se acondi-
cionó con calles de calzada enripiada, 
pasantes vehiculares y peatonales, sis-
tema de riego en arbolado público con 
cunetas de tierra, red de agua potable y 
veredas municipales.
A su arribo, el gobernador Uñac se 
mostró “muy contento de venir Jáchal y 
dejar entregado este barrio”.
A su vez, señaló que en total se están 
construyendo 150 viviendas en el depar-

tamento.
En ese sentido, Uñac calificó las obras 
como “esperanzas para nuevas familias 
que puedan recibir las llaves de una 
casa digna como sucedió esta maña-
na”.
Luego hizo referencia a la economía 
mundial afectada por la pandemia y el 
apoyo que recibió desde Nación para 
continuar con la construcción de nue-
vos hogares para los sanjuaninos: “La 
idea es que podamos sumar un número 
que implique no menos de 200 vivien-
das de manera simultánea en construc-
ción” y destacó que “los 19 departa-
mentos de la provincia tienen viviendas 
en construcción”.
También, el mandatario provincial se 
refirió a la actual situación sanitaria que 
atraviesa el mundo debido al coronavi-
rus y valoró la adquisición de vacunas 
por parte de Argentina tras un convenio 
con Rusia, “es una muy buena noticia 
que nos dio el presidente Alberto Fer-
nández”.
Por su parte, el intendente Miguel 
Vega, detalló que “recorrimos la Ruta 

El mandatario provincial visitó el departamento del norte donde ade-
más recorrió diversas obras en ejecución.

456, Eugenio Flores, donde una vez 
más el Gobernador nos ha demostrado 
todo su apoyo para que esta obra siga 
avanzando”.
“Además visitamos la Ruta Nacional 

150. Estamos transformando el ingreso 
a Jáchal. La visita de nuestro Goberna-
dor fue muy fructífera y positiva, como 
siempre”, aseguró el Intendente.
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Pocito: tareas de 
limpieza y mejoras en 

calle Maurín

Las tareas fueron ejecutadas por perso-
nal de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos de la municipalidad con el 
apoyo necesario de camiones, máquina 

cargadora y todas las herramientas  ma-
nuales necesarias.
En el lugar se realizó desmalezamiento 
y limpieza general para hacer más visi-
ble el camino.
Desde la Municipalidad aseguraron 
que los trabajos proseguirán en calle 8 
hasta calle 9, siempre por Calle Maurín, 
y aprovecharon la oportunidad para pe-
dir a los vecinos del departamento que 
colaboren con la limpieza y el manteni-
miento de calles realizado.

Con el objetivo de mantener en buenas condiciones las arterias tran-
sitables, Municipalidad de Pocito desde hace un tiempo viene lleva 
a cabo la limpieza general de calles y callejones en todo el departa-
mento. Y en esta oportunidad le tocó el turno a la calle Maurín, entre 
calles 7 y 8.

Rawson une 
productores con el 

sector gastronómico 
para fomentar el 

consumo del espárrago
Con la idea de insertar en el mercado gastronómico la producción de 
espárragos, la Secretaría de Producción y Empleo de Rawson trabajó 
con la Cámara Hotelera Gastronómica de San Juan y logró que el pa-
sado fin de semana se ofreciera este producto originario de Médano 
de Oro en las cartas de 10 restó sanjuaninos.
El director de Producción rawsino, Fa-
bricio Facchin contó que “hace tiempo 
venimos trabajando con el Sello de la 
Denominación de Origen (D.O.), a esto 
lo hacemos en conjunto con el Ministe-
rio de Producción y con los productores 
de espárragos de Médano de Oro. Lo 
que buscamos es no sólo el sello, sino 
también la promoción del producto”.

En materia de promoción se trabajó 
durante el pasado fin de semana. Al res-
pecto, Facchin contó que “la asociación 
gastronómica cuenta con 40 socios, de 
ellos 10 restaurantes ofrecieron dentro 
de sus menús platos con espárragos”.
La comuna se encargó de comprar 200 
atados de espárragos y los llevó a la Cá-
mara Hotelera y Gastronómica, quien 

se encargó de distribuirlos en los bares 
y restó que iban a cocinar con este pro-
ducto.
En cuanto a la recepción de estos pla-
tos, Facchin indicó que “hemos teni-
do buena repercusión por parte de los 
dueños de restaurantes. De hecho, han 
pedido los contactos de los esparrague-

ros. Hay interés desde los gastronómi-
cos como de los consumidores”.
“El producto es tan sanjuanino que es 
desconocido para muchos. La idea es 
seguir con estas promociones y que el 
consumidor lo conozca cada vez más”, 
concluyo el director.

Rawson: Ganadores del 
Concurso “Palabras a 

Belgrano”
La Municipalidad de la Ciudad de Rawson a través de la Secretaría de 
Cultura y Educación dio a conocer los ganadores del Concurso Litera-
rio, creado en el marco de la 12° Feria de la Cultura Popular y el Libro, 
“Palabras a Belgrano”.
La Secretaria de Cultura y Educación, 
Maite Peluffo, destacó la numerosa 
participación de jóvenes en la catego-
ría de 12 a 18 años de edad y de adultos 
categoría público en general; “el am-
plio número de poesías y narrativas nos 
ayuda a comprender que la figura del 
General Manuel Belgrano fue revalori-
zada en este concurso como prócer en-
tregado a su patria y como ser humano 
invaluable”.
Las obras presentaron la particularidad 
de que no se dejó a Belgrano solo en la 
historia, desde diferentes ángulos y di-
versas perspectivas, los textos aportan 
a la construcción de contenido ético y 
estéticos para revitalizar los valores bel-
granianos a nuestra democracia actual.
Resultaron ganadores del Género Na-
rrativo en la Categoría PÚBLICO EN 
GENERAL, el primer premio es para 
la obra “Su lugar, mi lugar” del Autor 
Miguel Ángel Castillo; el segundo lugar 
fue para “El jubón sin mangas cetrino 
belgraniano” de Silvia Emma Yorio; y 
obtuvieron Menciones Especiales los 
trabajos “Las apariciones de Pedro 
Ríos” de Agustín Ríos y “¡Ay, Patria 
mía!” de Adriana Inés Plotti. En la Ca-
tegoría DE 12 A 18 AÑOS el primer pre-
mio fue para “Cuando el reloj dejó de 
marcar la hora” de María Lourdes Mo-
lina Sandoval y el segundo lugar para 
“Contacto: Belgrano” de Valentino To-
más Castelli Trucco, además, se otorgó 
una mención especial a “Yatasto” de 
Emilio Mammoli.

En el Género Poesía resultó ganador 
del primer lugar “Manuela Mónica Bel-
grano, un poema para papá” de Lauta-
ro Joaquín Salazar 
Castellanos y el 
segundo lugar para 
“Ag radecimien-
to a Belgrano” de 
Agostina Denis Re-
yes, todos de la Ca-
tegoría DE 12 A 18 
AÑOS; y en la Ca-
tegoría PÚBLICO 
EN GENERAL 
el primer premio 
fue para “Corazón 
de Héroe en 1812” 
de Miguel Juárez 
Manrique.
Las obras selec-
cionadas como las 
mejores formarán 
parte del patrimo-
nio cultural de la 
Feria que debido a 
la situación actual 
por la que atrave-
samos por el Co-
vid-19 se realizó en 
forma virtual; “la 
conclusión de este 
concurso es que la 
figura de Belgrano 
sigue inspirando” 
destacó Maite Pe-
luffo.
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El San Martín 
Agroecológico quiere 

hacer punta en la 
producción de tomates
Las 47 unidades productivas del San Martín Agroecológico comen-
zaron a sembrar los plantines de tomates en las casi 20 hectáreas 
distribuidas en diferentes zonas del departamento. “Estamos muy 
contentos porque comenzamos una nueva etapa y el grupo está con-
solidado”, dijo el intendente Cristian Andino.
Según explicó el jefe comunal, este sue-
ño que ya es realidad arrancó en marzo 
de este año cuando vecinos de la lo-
calidad Boca del Tigre comenzaron a 
preparar sus tierras para sembrar huer-
tas. Ante la necesidad de un servicio 
de tractor, los vecinos llevaron la pro-
puesta al municipio y las autoridades 
decidieron crear una política pública 
convocando a los interesados.
Durante marzo se convocó a toda la 
gente que estuviera interesada en for-
mar parte del San Martín Agroeco-
lógico y el llamado fue todo un éxito: 
más de 30 familias se anotaron. Hoy el 
programa cuenta con 47 unidades pro-
ductivas con posibilidades de seguir 
creciendo.
“El objetivo del San Martín Agroecoló-

gico es dar una herramienta a los san-
martinianos que les permita el autoa-
bastecimiento y la comercialización de 
los excedentes para cubrir parte de la 
demanda de la zona”, añadió Andino.

Los plantines de tomate fueron dona-
dos por la empresa Fitotec y se suman 
a las hortalizas de verano que se vienen 
cultivando (zapallo de diversos tipo, 
melones, sandías, entre otras) con se-

millas aportadas por INTA, otro socio 
del programa municipal.
Se estima que en tres meses estos veci-
nos de San Martín estarán cosechando 
la producción verano 2020-2021.

Rivadavia: El Barrio 
25/41 ya cuenta con 

nueva plaza

La plaza cuenta con bancos de ladrillo 
con revoque rústico, juegos infantiles, 
aparatos de salud, rampas peatona-
les, cestos para residuos. Además se 
construyó un importante playón poli-
deportivo, con tablero de básquet, se 
colocaron, también, 2 arcos en cancha 
de fútbol 7. Se trabajó en la nivelación 
de 675m2 de terreno, se realizó alum-
brado en todo el predio con farolas de 
dos brazos, se colocó ladrillo partido en 
banquina, se parquizaron 2500m2 y se 

plantaron especies arbóreas y arbusti-
vas.
El jefe comunal resaltó el valor de esta 
obra, que se realizó con fondos muni-
cipales, en un contexto de pandemia, 
con todo lo que eso significa. Destacó 
además “Con nuestro equipo nos he-
mos propuesto trabajar, especialmente, 
en este distrito. La Bebida tiene hoy 
30.000 habitantes, creció de manera im-
portante en los últimos años. Es por eso 
que estamos trabajando con las uniones 

El intendente de Rivadavia Fabián Martín, dejó en funcionamiento 
días atrás la nueva plaza del Bº 25/41, donde se transformó un enor-
me descampado, en un espacio verde para recreación y esparcimiento 
de toda la familia.

vecinales, haciendo gestiones ante el 
gobierno provincial, para mejorar  los 
servicios, como el transporte público, 
entre otros”.

“Estamos recuperando las zonas urba-
nas abandonadas, convirtiéndolas en 
nuevos espacios verdes que dan vida a 
la comunidad”, señaló Martín. 

Controlan plagas y 
vectores en Rivadavia

Según confirmaron desde el municipio 
ya se han recorrido alrededor de 15 ba-
rrios y arterias principales de Rivadavia.
“Se está realizando limpieza y profun-
dización de cunetas para luego desin-
fectar”, aseguraron. “Es importante, 
además que todos adquiramos hábitos 
sanitarios, mejorando las condiciones 
de higiene de las viviendas y alrededo-
res, para prevenir el  establecimiento de 
estas especies transmisoras de enfer-

medades como dengue y chagas”.       
Un aspecto importante del control de 
los mosquitos en las áreas que rodean 
su casa es asegurarse de que no exista 
un lugar para dejar sus huevos. Debido 
a que los mosquitos necesitan agua en 
dos etapas de su ciclo de vida, es im-
portante controlar las fuentes de agua 
estancada.
Elimine el agua estancada de canaletas 
de lluvia, neumáticos en desuso, cube-

La Municipalidad de Rivadavia informó que, por estos días, personal 
municipal se encuentra trabajando en el control de plagas para pre-
venir la proliferación de mosquitos, hormigas y chinches, entre otros 
en todo el departamento.

tas, cubiertas de plástico, juguetes y 
cualquier otro recipiente donde pueda 
reproducirse el mosquito.

Vacíe y cambie el agua de bebederos de 
pájaros, fuentes, piscinas para niños, 
toneles de agua de lluvia y bandejas de 

plantas en maceta una vez por 
semana para eliminar la posi-
bilidad de que se desarrollen 
hábitats de mosquitos.
Drene los estanques proviso-
rios o llénelos con tierra. Pro-
cure que el agua de las piscinas 
esté tratada y tenga circula-
ción.
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En sarmiento se 
realizó la reunión para 
la reglamentación del 
Consejo Consultivo 
Indígena Provincial

El encuentro se realizó en el marco del Acuerdo San Juan. Por este mo-
tivo fue que desde el Ministerio de Desarrollo Humano y Promoción 
Social se avanzó en la institucionalización del Consejo Consultivo Indí-
gena Provincial. Este será un espacio que permitirá canalizar todas las 
políticas públicas en favor de este sector.
Además, desde la Dirección de Políti-
cas para la Equidad, se trazó como eje 
de gestión visibilizar estas comunida-
des y fomentar políticas de Estado que 
las incluyan.
Una de las funciones que tiene este 
Consejo Consultivo, es que puedan in-
tervenir de forma previa sobre las me-
didas que afecten directamente sus de-
rechos colectivos y que sean ejecutadas 
por el Gobierno provincial. Del mismo 
modo permitirá la participación activa 
de los pueblos indígenas en los asuntos 
vinculados a la integración local.
Es de este modo que, reconociendo la 
preexistencia étnica y cultural de los 

pueblos originarios sanjuaninos, se 
busca garantizar el respeto a su iden-
tidad, trabajando mancomunadamente 
con distintos organismos nacionales, 
provinciales y municipales.
Es así que la Dirección de Políticas 
para la Equidad pretende de esta ma-
nera realizar un trabajo permanente en 
el territorio; esto permitirá la puesta en 
marcha de programas y proyectos para 
las comunidades que serán de amplios 
beneficios.
Estuvieron presentes el Director de Po-
líticas para la Equidad, Raúl Alonso; 
de la Oficina de Acuerdo San Juan de 
Sarmiento, Coordinadora Romina Mar-

tin. Además, participaron 25 delega-
dos y autoridades de las comunidades 
Huarpes y diaguitas de la provincia. La 

reunión se llevó a cabo en el CIC de Co-
chagual, en el departamento Sarmien-
to.

El loteo Villaverde 3 ya 
cuenta con el servicio de 

agua potable

Según precisaron desde OSSE los tra-
bajos culminaron pasadas las 20 de ayer 
por lo que el suministro se restituirá 
paulatinamente en toda la zona. Es de-
cir en villa Don Arturo, villa Balcarce, 
barrio Santa Clara, barrio Natania 24 y 
viviendas aledaños.
En esta instancia, OSSE sugiere abrir 
los grifos y dejar correr el agua por al-

gunos minutos antes de usarla para 
consumo ya que podría tener alguna 
suciedad por los trabajos realizados.

ANTE CUALQUIER INCONVE-
NIENTE EN EL SERVICIO O POR 
CONSULTAS LA EMPRESA RE-
CUERDA LAS VÍAS DE CONTACTO:
-WhatsApp: 264 506 4444 -solo texto-.

Tal como estaba programado este miércoles Obras Sanitarias Socie-
dad del Estado realizó un empalme de cañerías en la zona de Avenida 
Libertador entre Santa María de Oro y Balcarce para llevar el servicio 
de agua potable al loteo Villaverde 3.

-Línea gratuita: 0800 222 6773
-Sitio web de OSSE / contacto.

-Facebook: Obras Sanitarias Sociedad 
del Estado.

Santa Lucía refuerza el 
operativo sanitario para 

combatir el dengue
Con la llegada del calor, la proliferación 
de mosquitos es moneda corriente. Es 
por eso que la Municipalidad de San-
ta Lucía continúa con la campaña para 
combatir el mosquito que transmite el 
Dengue. 
La tarea se viene realizando durante 
todo el año pero desde que comenzó la 
primavera, los operativos son más in-
tensos.
Para esto, están fumigando distintos 
puntos del departamento. Es por ello 
que se adquirió máquinas humíferas 
que son específicas para combatir el 

Dengue.
Además llevarán a cabo un  intenso 
operativo de limpieza  para que no haya 
residuos en la vía pública que puedan 
convertirse en focos de criaderos de 
mosquitos. 
Personal de la Municipalidad, munido 
de indumentaria adecuada para este 
fin, recorrerá los distintos barrios de 
Santa Lucía, tanto para fumigar la vía 
pública, como para recolectar residuos.
De todos modos desde la comuna se 
pide a la población que colabore no 
acumulando agua estancada en sus ca-

Están realizando fumigación y limpieza en distintos puntos del depar-
tamento

sas, como así también las malezas del 
jardín. Además, se recomienda el uso 
de repelente.
Cabe recordar que los virus del dengue 
se transmiten a las personas por medio 

de la picadura del mosquito de la espe-
cie Aedes Aegypti. Se trata de un mos-
quito pequeño, con manchas blancas 
en las patas, que pica también durante 
el día. 
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Valle Fértil reabre las 
puertas responsablemente 

al turismo interno

Control Policial en Bermejo y en el in-
greso de Chucuma, donde se controlará 
la reserva previa del sitio hotelero y el 
comprobante correspondiente emitido 
por el prestador, además del permiso de 
Turismo Interno. En el lugar se harán 
los chequeos de rigor como toma de la 
temperatura, uso de barbijos y desin-
fección de cada vehículo ingresante, a 
su vez desde nuestro municipio pone-
mos a disposición de los visitante un 
código QR con toda la información que 
el turista pueda requerir como activi-
dades y horarios, sitios gastronómicos, 
teléfonos de interés.
Cabe destacar que el total de los per-
misos de vehículos emitidos para Valle 
Fértil son 100, un total de 450 personas 
aproximadamente.

VIGENCIA DE PROTOCOLOS 
ACTUALES, SOBRE LAS 

NORMATIVAS YA ESTABLECIDAS
• El uso correcto de tapabocas o barbi-

jo.
• Medición de temperatura (mediante 
termómetro infrarrojo).
• Medidas de higiene y prevención en 
general.
• Distanciamiento social, 2 metros por 
persona.
• La higiene de manos frecuente.
• Uso de alcohol en gel y kit de higiene 
personal.

MEDIDAS ESPECÍFICAS PARA EL 
SECTOR HOTELERO:

• La medida establecida para el aloja-
miento es con reserva previa y los per-
misos correspondientes, emitidos por 
el ministerio de turismo de la Provincia.
• Permiso Turismo Interno página web: 
https://permisoturismointerno.san-
juan.gob.ar
• Cantidad de días 3 (Viernes, Sábado y 
Domingo)
• La ocupación de los mismos no debe 
superar el 50% de sus plazas.

Tal como está estipulado en toda la provincia, el departamento esta-
blece la apertura del Turismo Interno, aplicando estrictamente cada 
una de las medidas de seguridad sanitaria, establecidas en los proto-
colos que a continuación se detallan.

• La cantidad máxima de turistas que 
ingresaran al departamento será de 450 
personas aproximadamente.
• El hotel contará con planillas de regis-
tro de cada turista alojado con los datos 
personales y los días de pernocte en el 
lugar.
• Establecer un lapso de 24/48hs, desde 
el egreso del turista, tiempo en que se 
realizará la desinfección del estableci-
miento en general, como así también 
de su equipamiento.
• Implementar un sistema de reserva 
donde los propietarios del estableci-
miento hotelero, emitan un compro-
bante con el logo, el que será exhibido 
en el lugar de control de ingreso al de-
partamento, en los controles de Berme-
jo y Chucuma.

• Los propietarios de los alo-
jamientos, deberán mantener 
actualizadas las planillas de 
información de registro de 
sus huéspedes, para ser eva-
luadas antes las autoridades 
que las requieran.

PROTOCOLO DE MEDI-
DAS DE HIGIENE Y SE-
GURIDAD PARA ALOJA-
MIENTOS Y HOTELES:

• Se deberá desinfectar fre-
cuentemente en espacios 
comunes y ofrecer alcohol en 
gel.
• Garantizar, la provisión de 
elementos adecuados, para 
el lavado de manos.
• Ventilación: Deberá ser 
diaria y recurrente en espa-
cios comunes, en aquellos 
lugares donde no se pueda 
cumplir, con la posibilidad 
deberán ser restringidos en 
su uso.
• Difusión de las recomenda-
ciones: Exhibir en espacio de 
circulación común, informa-
ción oficial de prevención.
• Recuerde que el Sello de es-
tablecimiento seguro es una 
credencial, que acredita, la 
aplicación del protocolo en 
su Sector.
• Ante la presencia de hués-
pedes con manifestaciones 
sintomáticas: Obligación de 
reportar y/o poner en cono-

cimiento a las autoridades correspon-
dientes (Salud Pública)
• La habilitación de protocolo vigente 
está dirigida solo a: alojamientos, Hote-
les, cabañas, hosterías, departamentos, 
apart-hotel, hostel. Quedando exentos 
casa de alquiler temporaria, casa de 
Familias, Camping (domos, carpas). 
También contempla reglamentación 
para el sector gastronómico en su to-
talidad, agencia de viajes, actividades 
turísticas y recreativas, cada una en sus 
respectivas reglamentaciones especifi-
cadas por fechas y protocolos.

MEDIDAS ESPECÍFICAS PARA EL 
SECTOR GASTRONÓMICO:

Recomendaciones para Restaurantes, 
Bares, Confiterías, Heladerías y todo 
local que cuente con sillas y mesas, 
bajo la modalidad de solo con reservas 
previas.

MEDIDAS PARA EL PERSONAL:
• El uso correcto de tapa bocas o barbi-
jo, en el personal.
• Lavado de manos.
• Distanciamiento social.
• Desinfección de manos de clientes.
• Divulgación de Normas de conviven-
cias dentro del local en lugares de uso 
común, medidas para el personal.
• Evitar la interacción con los comen-
sales.

DISPOSICIÓN DE MOBILIARIO 
Y LIMPIEZA

• Las mesas deberán estar colocadas 
con la distancia de 2 metros.
• Disponer alcohol en gel, al ingreso de 
cada local, como así también rejilla sa-
nitizante.
• Planilla de datos personales de cada 
cliente.
• Informar el número de mesa en cada 
local.
• El porcentaje de ocupación de cada 
local es de 40% en espacios al aire libre 
y el 30% en espacios cerrados, mante-
niendo siempre la correcta ventilación.
• En Caso de No contar con ella, el es-
pacio deberá mantenerse cerrado.
• Se aconseja la densidad máxima de 4 
personas, cada 10 metros cuadrados.
• Recuerde que el Sello de estableci-
miento seguro es una credencial, que 
acredita, la aplicación del protocolo en 
su Sector. (Gastronomía).
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Erradicaron la Villa 
Hidraulica en Zonda

De esta forma, 68 familias  fueron trasladadas al Barrio nuevo La Es-
peranza dónde cumplieron su sueño de tener viviendas dignas.
Las tareas comenzaron temprano y 
fueron supervisadas por el Sr. Inten-
dente Miguel Atampiz. El jefe comunal 
fue acompañado por el Secretario de 
Hacienda Javier Monla, Secretario de 
Obras Héctor Godoy,   Presidente del 
Concejo Diego Oyola, Secretario Legis-
lativo Sergio Martinez y Capataz Ge-
neral José Palacio, como así también, 
personal del Instituto Provincial de la 
Vivienda, Departamento de Hidráuli-
ca,  Ejército Argentino y Logística de 
la Provincia. 
Atampiz  mantuvo conversaciones y 
ayudo a la gente, que le agradeció la 
gestión  desarrollada para tener una 
casa digna, y finalmente, se trasladó 
hasta el nuevo barrio de viviendas, don-
de inspeccionó la parte final del ope-
rativo de traslado en camiones y man-
tuvo diálogos con numerosos nuevos 
vecinos, que demostraban como factor 
común su alegría ante su casa propia. 
Felicitaciones a todas las familias de 
Villa Hidráulica, por este gran logro de 
más de 20 años.

FELICITACIONES A LOS 

TRABAJADORES
La Municipalidad de Zonda felicitó a 
todo el personal municipal y becarios a 
cargo de Capataz General José Palacio, 
que estuvieron afectados a este gran 
operativo de erradicación de la Villa 
Hidráulica y Esperanza. Se pide discul-
pas si hubo errores, pero se trabajó con 
la mayor responsabilidad y respeto que 
nuestros vecinos se merecen. Felicitar 
nuevamente tanto al personal hombre y 
mujeres por las tareas realizadas y a los 
nuevos vecinos por este tan anhelado 
logro de una vivienda digna.

CONTROL DE VECTORES Y 
FUMIGACIÓN

La Dirección de Medio Ambiente es-
tuvo realizando trabajos de control de 
vectores y fumigación en el Barrio La 
Esperanza. Esta labor es motivada por 
el traslado de los vecinos, que se realizó 
días atrás y teniendo en cuenta que esto 
conllevó un gran movimiento de áridos, 
muebles, forestales, materiales de cons-
trucción etc.  Este trabajo garantizará a 
los nuevos vecinos cero prevalencia de 
vectores de Chagas y Dengue.
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